
INFORME ANUAL 

“Guayaquil, Marzo 17 del 2016 

Señores 
ACCIONISTAS DE ELPETEOSA. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

"Dando cumplimiento con lo dispuesto en el Ar. 20 Ineal a) de la Ley de Compañas, pongo 
a consideración de ustedes el nforme sobre el Balance 2131 de Diciembre del 2015 

  

La compañía no tuvo mayor movimiento solo pago de contribuciones. No está por demás 
indicarles que toda la información contable está a vuestra disposición para su revisión   

En aso de que requieran alguna explicación o aclaración estaré muy gustoso en atenderlo 

 


